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A N U N C I O S  
OF I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL D E M O
NEDA EXTRAN JERA

Cambios de monedas publicados el  
día 2 de junio de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

«
Francos ......................
Libras ............ ¿.ó
Dólares ....................
Liras ...........................
Francos suizos ........ .
R̂ lchálTLwJ li ...... •̂«..éj
Belgas ......................... .
Florines ................ .
Escudos .« 
Pesos, moneda legal... 
Coronas si)ecqs 
Coronas noruegas ...M 
Coronas danesas/.......

COM PRA

12,50
44.00
*a»95

^253,00

.43.50
2,60
2,63

221,35

VENTA

12,8o 
45.ÓO 
11,2 2

2¿9.35

«

4 44,60 
2,66 
2,68

226,90

D EPARTAM EN TO  MARITIMO  
D E L  F E R R O L  D E L CAU D ILLO

Dp-n Rafael Blaaeo Moreno, Capi
tán de Infantería de Marina, Jue« 
Instructor nombrado para Ja fcra- 
mitsftión del ex:pódie«i*e por pérdi
da de la cartilla naval, iastrufcio 
a favor de Celestino Lópec López. 
Hago saber Que por decreto de 

la Superior Autoridad de' este De
partamento se declara nula y sin va
lor alguno la mencionada cartilla^ na
v a l ; incurriendo en responsabilidad 
la persona que la posea y no haga 
entrega de la Misma. r

Y  para .qpe así conste, .expido el 
presente en El Ferrol del Caudillo 
a los cinco días del mes’ de enero 
de mil novecientos cuarenta-y cinco. 
El Capitán, Juez Instructor, Rafael 
Blanco Moreno.

728-O.

DELEGACIO N  NACIONAL DE  
SINDICATOS DE FALANGE ES
PAÑOLA TRADICIONALISTA Y 

DE LAS J. O. N. S. 

Administración Patrimonial

Anuncio de concurso-subasta 

La Delegación Nacional de Sindica
tos saca a concurso la subasta de las 
obras do construcción dé ‘ jin campo

de deportes para la Obra Sindical de 
«Educación y Descanso» en Aranda 
de Duero (Burgos), según el proyecto 
redactado por el Arquitecto don José 
Angel Carrión.
\ Se hace saber que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anun
cio en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO , se admitirán en la Delega
ción S'mdieal Provincial de JBurgos, 
duraate los días y koras hábiles de 
ciña, proposiciones paira optar al 
conqurso-subast|t de las obras al prin
cipié reseñadasí cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de, 
doscientas cincuenta mil cuatrocientas 
cincuenta y, ochq pesetas con sesenta 
y siete céntimo?; siendo la fianza 
pro\¿sionalj pdra poder concurrir a la 
subasta de cinco mil nueve pesetas 
diecisiete céntimos,- que se deposita
rá* e» la Administración de la Dele
gación Provincial de, Sindicatos de 
Burgos, , en v alores del Estajeo o eiv 
metálico. •

El proyecto completo, con el plie
go de condiciones, estará de mani
fiesto en el. Departamento de Admi

nistración Patrimonial de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, e* Ma
drid, calla de Alfonso X II, número 34, 
y em la »VG. N. S. de Burgos.

El pütgo de condiciones eonsta de 
varios artículos, en los que se desarro
lla todo lo referente a las obras y cir
cunstancias que comprende la contra
t a : emplazamiento, sistema general I 
de construcción, condiciones que de
ben satisfacer los materiales, los de 
la mano de obra, Taparatos y máqui
nas, materiales desechados, reconoci
miento y vigilancia de los mismos, 
explanaciones, replanteo, cimentación, 
fábrica do ladrillo, escalera, cerraje
ría, revocos* enlucidos, cielos rasps, 
pavimentos, cocinas, recepción provi
sional y definitiva de las obras, et
cétera, efe.

Cada proponente presentará dos* so- 
Uros cerrados, lacrados y rubricados-: 
uno conteniendo la proposición eco
nómica, y «1 otro, los pliegos, demos
trativos de/las referencias técnicas y 
económicas y los siguientes docu
mentos.

1.° Cédula personal del licitador, 
o, en su caso, d el. apoderado, cuando 
se trata de Empresas o Sociedades.

2.® Escritura de constitución de la 
Sociedad lidiadora,\con nota de liqui
dación y pago del impuesto de Dere
chos realce e inscrita en* el Registro 
Mercantil.

3.6 Poder especial y suficiente para 
poder coneurrir a la subasta-concurso.

4.® Resguardo de haber, depositado 
la fianza provisional.

5.0 Ultimo recibo de contribucióñ. 
Cuando el proponente no hubiera ejer
cido con ^anterioridad la profesión de

contratista, y por tanto no pagara 
contribución deberá acompañar el,ajta 
de la contribución industrial,

6.® Recibo justificativo de estar aí 
corriente en el . pago de la cuota sin
dical.

7.® Certificación o documento acre
ditativo de que no existep ninguna de 
las irlcompatibilidades establecidas ,.por 
el Real Decreto de ¿4 de diciembre 
de 1928.

8.® Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han jde ser em
pleados en la  ejecución de las obras 
son de producción nacional (Leyes de

’ 14 de febrero de 4907 y 24 de noviem
bre de 1939):

9.0 Justificantes de encontrarse al 
corriente del pago de las primas# y 
cuotas de los seguros y subsidios So
ciales.

La apertura de los sobres se verL 
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado el plázo de admisión de pliegos, 
ante la Mesa, que presidirá el Dele
gado Provi11cial.de Sindicatos^de Bur
gos, ásisitido del Jefe Provincial de 

vía Obra Sindical de «Educación y 
Descanso», el Jefe Provincial , de la 
Óbra Sindical del Hogar, Correspon
sal del Departamento, de Administra
ción Patrimonial y§Jun ‘Asesor Jurídi
co de la Delegación Provirióial de Sin
dicatos dicha,. dando fe del acto el 
Notario a quien * por turno corres
ponda. * * " -

Los - sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán  ̂ante 
el Notario, procediéndose a continua
ción ,a la apertura,, ante dicho Nota
rio, de tos sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, 'si no hay re
clamación, se devolverán a. los lidia
dores los resguardos de *los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más; ventajosa.

'L a copia del acta notarial de este 
remate, con infórme razonado, será 
elevada a la Junta Económico-Admi
nistrativa de la Delegación National 
de Sindicátos, a fin ’ de que resuelva 
sobre la adjudicación definitiva.

El contratista' a quien definitiva
mente se le ̂ adjudiquen lás obras, en 
el término de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de la ''adjudicación definitiva en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA
DO, deberá . elevar la fianza provi
sional a definitiva, depositando la can
tidad de diez mil dieciocho pesetas 
con treinta y cuatro céntimos, a"quefc 
asciende.

Si transcurriese el* expresado plazo 
pm que él TSEUrtant# constituye»» 1*
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fianza definitiva, perderá la que como 
- provisional hubiere depositado y se 

declarará caducada la' concesión. • !
Dentro de los quince días siguien-; 

teij al de la constitución de la Fianza ! 
'definitiva, el adjudicatario deberá for
m alizar, mediante escritura pública, ■ 
el correspondiente contrato de ejecu-' 
ción de obras. I
. L as obras se iniciarán dentro de 

los ocho días siguientes al de haber
se firm ado el anterior contrato, de
biendo quedar term inadas en el pla
zo de quince m eses, a  partir del d í a 1 
de su comienzo. i

•E l licitador acom pañará a. su pro-j 
posición' la relación de rem uneracio
nes m ínim as determinadas en el a p a r- , 
tado A) del Real^D ecreto-Ley de 6 de ! 
m arzo de 1929. U na vez que sea ad
judicada la obra, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el | 
apartado B) deí mismo Decreto-Ley. ¡

El adjudicatario de la subasta h a - ! 
brá de abonar el importe . de estos j 
anuncios. |

Madrid, 25 de m ayo-d e 1945.«—E l 
Je fe  de* Administración .Patrim onial, i 
Nem esio Garde. I

900-O.

D EL E G A CI O N  DE HACIENDA 
DE CUENC A

Habiendo cesado en el cargo de 
H abilitado de C lases  T asiv as de es
ta  provijvcia. dan Ju an  Pedro Loren- 
te Pérez, se' pone en conocimiento del 
público que s i4en el plazo de tres me- ' 

,, ses-. siguientes al de. (a publicación 
de éste anunció en este periódico ofi
c ia 1 no se ores'enta reclam ación al
guna, se procederá a devolver al 'in 
teresado la fianza que p ara el. ejerci
cio de la profesión teñía constituida.

Lo que se hace público, en cum 
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo sexto del Real Decreto de 14 
de septiem bre de 1925.
* Cuenca, 7 de febrero de 1944.— E l 
D elegado de H acienda, Lucíanlo Iz- 1 
quierdo.

2 .312-O . v 

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
DE B A R C E L O NA

Ampliación de  industria

Peticionario: Galvastamp, S. A.
O bjeto'de la ampliación: 'Inatal*- 1 

ción de un baflo de dorar.
Producción r 50 cierres de monede* • 

Vo y  articuló# de bisutería, diarios.
E¡sta industria empleará maquina- < 

ria y materias primas nacionales.
, Se Ihacfe públjca esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
tan, por triplicado, los e sc r ito s ‘ que 
estimen oportunos, dentro del plazo ¡

i j

de <Jie* días en las oficinas kle esta 
Delegación de Industria sita en ave- 

! nida G eneralísim o F fan co , nú-
| mero 407. '

Barcelona, 19 de mayo de. 1945.— 
El*. Ingeniero Je fe , ÍM. de las Peñas. 

2.309-O. '

 DELE GAC IO N DE I N D U S T R IA  
DE S E V I L L A

Nueva industria

| Peticion ario : D o 41 Cruz Núñez
; M artín.
] Objeto : Instalación de industria de 

aderezo y escogido de aceitunas, en
■ Dos H erm anas.
| Producción:^ 1.200 kilos de aceitu-/ 

ñas aderezadas, en jornada de- ocho 
horas, durante la cam paña.

( E sta  in d ustria ’ em pleará solamen- 
: te elem entos de producción y raate-
■ rias prim as nacionales. '

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside- 

j ren afectados por la m ism a, puedan 
I presentar lo s , escritos que estimen 

convenientes, por duplicado y debi-' 
dám ente reintegrados, dentfo del p la
zo de diez d ías, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla , &5 de m ayo dé 1945.— E t 
Ingeniero Jefe, L . Sequéiros.
’ 2.206-O.

A Y U N T A M I E N T O  D E  
U T R E R A

Concursó-subasta de viviendas prote
gidas

Anulada por eí Instituto Nacional 
de la Vivienda la adjudicación provi
sional de la anterior subasta, anun
ciada- para contratar las obras de 
construoción de un Grupo Escolar y 
ciento noventa y ocho viviendas prote. 
gidas en este pueblo, el señor A lcal
de, por Decreto fecha de hoy, se ha 
servido disponer se anuncie nueva 
licitación bajo las m ism as condicio
nes que figuran 'insertas en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , del 
día. 4 de abril último, salvo el plazo 
para adm itir proposiciones, que será 
él de ocho días naturales, a partir de 
aquel en que aparezca este anuncio 
eq el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S 
T A D O . L a  apertura de pliegos ten
drá'lugar a las doce del dí t̂1 siguien
te hábil al en que termina *1 plazo 
para la presentación de‘ proposiciones, 
en la Sala Capitular de este Ayunta
miento.*

El proyecto podrá examinarse en 
Madrid en* las oficinas del Instituto 
Nacional dé lá Vivienda ; en Sevilla", 
en Ik Secretaría de Obras de la DÍ- 
putación  ̂ (pflaza de? Triunfo, aj, j  en '

U trera, en la  Secretaría general de 
este . Ayuntam iento.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

U trera, 25 de m ayo de 1945.—■ 
A. Sousa.

2-35° “ °

EXCMO.  AY U N TA M IE N TO  DE 
JAEN

A n un cio  ad m itien do  prop osicion es pa
ra optar a l co iicu t so-subasta 'd e  cons
trucción de once v iv ie n d a s ' proteg idas  
para  perio d ista s en ¡a zona del E g id a  

de B e lén .

i Acordada por este excelentís imo 
A yuntam iento,  en su sesión del pleno 
del d ía  12 de agosto  de 1944, la  cons
trucción de once, v iviendas, distribui
das en bloques d ^  dos v iv iendas c ada  
uno y upa  v ivienda ais lada ,  cgn iodos 
sus servicios, según proyf?cto redacta
do por el Arquitecto don Antonio M a 
ría  Sánchez y Sánchez,  acogiéndose a l . 
R eg lam en to  de viviendas protegidas 

, del Instituto N ación al de la V iv ienda,
Se hace sab er: Que durante treinta 

días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , se admitirán en este exce
lentísimo Ayuntam iento, durante las 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar ail concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a tres- 

 cientas ochenta y cinco tm il ciento cua
renta y cinco pésetasi con veintiséis 
céntimos (385.145,26), debiendo que
dar term inadas las obras en un plazo 
de seis meses, a partir del día de su 
comienzo, y siendo la fianza provisio
nal para, poder concurrir a la s ú b a la  
de siete m il setecientas dos pesetas 
noventa y cinco céntimos (7.7012,95), 
de Hacienda, sucursal de la  C a ja ’ Gen 
neral de Depósitos, á  disposición del 
Instituto Nacional de la  V ivienda, en 
metálico o en. valores del Estado.

E l proyecto completo estará de m a
nifiesto en* el citado .Ayuntam iento de 
Jaén , y  en M adrid, en las oficinas del 
Instituto Nacional de • la V ivienda, 
M arqués de JCubás^ 19, en los días y 
horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula personal! y 

' el resguardo^ -de haber, constitúído la • 
fianza provisional, y eí otro- sobre con-, 
teniendo Jas proposiciones .económicas.

L a  apertura de los sobres se veri
l e a r á  al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos.

: Los sobres que contengan las pro-
I.posiciones económicas, de los concur- 
J «antes rechazados se destruirán ante
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N o t a r io ,  p r ó r e d :é j ido se  a c o n t ig u a c ió n  
a  la  ajKM'iurh an te  d icho N o t a r io  de 
los  s o b res  re s ta n te s ,  a d j u d ic á n d o l e  la 
ob ra  a  -la p rop osic ión  m á s  baja> D e  
e x i s t i r  ig u a l d a d ,  se d ec id irá  m e d ia n te  
sorteo .  ,

Terminado el remate se devolverán 
a los lidiadores-los resgua; dos de los 

_ depós tos y^deinás documentos presen
tados, ♦ reteniéndose oportunamente, el 
que se reíiera a la proposición declara
da más ventajosa.

El 'adjudicatario,u una vez cefrado 
el remate, eévar/i la fianza provisional 
a definitiva. la que deberá quedar-de
positad;? dentro xle los quince días si- 

’guienLCs'al de la adjudicación en la 
ya citada cuenta, perdiendo en o1ro 
caso la fianza provisional y caducan
do la concesión. En los quince días 
posteriores deberá otorgar la corres

pondiente escritura para formularse el 
contrato, incurriendo en caso de no 
hacerlo en la pérdida "total de la. fian
z a  definitiva depositada.

El Tcitador acompañará a su pro
posición la relación' de remuneracio
nes mínimas en ía forma determinada 
en el apartado, a) del Real Decreto- 
Lev-de 6 de marzo de 1929 («Gaceta)) 
del 7). Una vez que.fe sea adjudica
da la obra,s presentará el contrato de 
trabajo que se'ordena en el aparta
do h’) del mi:rno Decreto-Ley..

- Las Empresas, Compañías o'Socie
dades, proponente están obligadas _al 
cumplimiento del Real Decreto .de 24 
de diciembre de 1928 ((Gaceta» del 29)' 
y disposiciones posteriores, presentan
do las certificaciones con la firma de
bidamente^ legalizada.

El' contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los derechos y 
timbres correspondientes (Ley de 19 
de^bril de 1939). Asimismo el impues

t o  de pagos al Estado en las certifi
caciones de obra gozará de un 90 por 
ciento de reducción...

Jaén, 26 de mayo de 1945.—El Al
calde' (ilegible).9lSrO

AYUNTAMIENTO 
DE ALM O DO VAR  D EL  CAMPO  

Ciudad Re a l
 Creada en este Municipio la plaza 
de Delegado de Vigilancia, dotada 
con el haber anual de 5.350 pesetas, 
se ha acordado proveerla en propie
dad, con arreglo a lo prevenido en 
la Ley de 25 de agosto de 1939, Qr- 
den de 30 de octubre del mismo año 
y disposiciones complementarias, me
diante concurso, que se celebrará con 
sujeción a las normas que se inser
tan en el. «Boletín Oficial» de esta 
provincia*núm ey 63, correspondiente 
al día' 25 defl actual.
' Las solicitudes . serán dirigidas al 
señor Alcalde de esta ciudad y  pre

sentadas en • el ' plizo de un mes, a 
contar de la fecha del B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  que publi
que el presente extracto de ,1a- convo
catoria, con la dociimentación que 

'•previene el anuncio inserto en el 
((Boletín Oficial» dé esta provincia 
de que se deja hecha mención.

Dicha plaza se reserva al Grupo 
de Caballeros mutilados y se consi
derará mérito preferente la mayor 
categoría 'militar alcáivzada.

Almodóvar del Campo, 26 .de mayo 
de, 1945.—El Alcalde, Tomás G. de 
la Santa.—El Secretario accidental, 
Julián Ruiz. /

9 ’ 5-Q

A Y U N T A M I E N T O  D E  
CASTROGONZALO

En' sesión celebrada por el Ayun- 
tamier.to de, mi Presidencia el día die
ciséis de los corrientes so acordó : 

Que ^habiendo sido declarados de 
urgencia, por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, las obras de cons
trucción de un grupo_-.de veinte vi-» 
viendas. protegidas, de renta reduci
da, en esto término municipal, con 
sujeción al proyecto aprobado por el 
Instituto Nacional de la .Vivienda, en 
26 de.enero.de 1945, se ha acordado, 
de conformidad con la Ley de 7 de 
octubre de T939, proceder al trámite 
de extensión^del acta de ocupación 
con los requisitos v forma preveni
dos -en los artículos tercero y cuarto 
de -la última citada disposición le- 
gal.
* En su consecuencia, se cita a los 

señores propietarios de los terrenos," 
sitos contiguas a la carretería de esta 
Villa a Pal ene la, que han de 6er 
ocupados, doña Josefa Gutiérrez Gu
tiérrez, doña 'María García Santiago 
y herederos de doña sMartina Nava
rro, para que, bjen por sí o represen
tante nombrado en forma, $e perso

n e  en deferidas, fincas a las diez ho
ras del día 9 del mes dê  junio ,. pre-y 
viniéndoles'-'que caso de no compare* 
cer les pararán los perjuicios a que 
h a y a -lugar. «

Lo que hago público para gene
ral conocimiento y especialmente de 
los interesados. ¿

Castrogonzalo, diecisiete de mayo 
de mil novecientos cuárenta y cin
co.— El Alcalde,' Emiliano Campo. 

916-O.

CAJA NACIONAL D E  SEGURO  
D E  AC C ID EN T ES  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidenté de 
trabajo, ocurrido tel día 30 de diciem
bre de 1943, falleció en el mar, se* 
obrero Eugenio Cazón Iglesias, de 
diecisiete a¿os>* natural de

Yalle-Ríobarba (Lugo), hijo de Eu- 
genio y de Caifielias, domiciliado en 
Valle-Ríobarba (Lugo), que*trabaja
ba al servicio de don José Iglesias 
Pérez. .

En cumplimiento de Eo dlspuestÓ 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con “derecho a percibir la indemniza-s 
ción correspondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos que^ 
lo. acrediten, a la4 Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del T ra b a jo ,. 
Sagasta, 6, Madrid.' .

Madrid, 24. de mayo de 1945.—El 
birector, Isaac Galcerán Valdés.

AN U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

BANCO H IPO TECAR IO  DE  
 ESPAÑA

Habiéndose extraviado el resgúar- . 
do n ú m e r o  77.342, < de 3 /fcéaulaS ■ 
B. H., 5 por 100, de ’ doña Cristina 
y doña ' Asunción Qedrán Barrio, in
distintamente, sé hace* público que. 
transcurridos ̂ quince días, a partir de 
la inserción de este anuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D EL. E ST A 
DO, sin reclamación- de tercero, -s© 
expedirá nuevo resguardo duplicado, 
quedando anulado e l ' primero y sin 
resppnsabilidac. este Estab^cimiento.

Madrid, 30 de mayo de 1*945.—El 
Secretario, V. G arda. , •

2.349-P

LA PAPELERA ESPAÑOLA, COM
P A Ñ I A  

A N O N I M ABilbao

Se pone en conocimiento.de los 
señores accionistas de esta Compañía 
que, a partir^ del día- 15 del corriente 
mes de junio, y- contra entrega del 
cupón número 67, se pagará, libre da 
impuestos, el dividendo acordado r e - ' 
partir como complementario d eb  sa- ‘ 
tisfecho a. cuenta el 15 de diciembre 
último, con cargo a lo§ beneficios ob
tenidos por la Sociedad durante -el 
pasado ejercicio de 1944» previo cum-* 
pimiento, por'"parte de los señores 
accionistas, de las obligaciones, im
puestas por las. disposiciones vigen
tes.

E l , pago se efectuará en el domici
lio sdciah callé de Colón de ,L<arreá- 
tegui, númeról 26. de esta capitál, y  
en los establecimientos de crédito si
guientes: * y

$íad rid i Banco Urquijo y Banco
H  & $ > * &
>v , '
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B ilb a o : B an co de B ilbao, B anco
del C om ercio, y • B an co  de V izca ya . '
•. Pam plona : L a  V ascon ia , C rédito 

r N avarro  y B anco de B ilbao.
San Sebastián  : Banco, Gui£)uzcoa- 

tio, B an co de San Sebastián  y B anco 
. Urquijo.-. *

B ilbao, i.°  de jun io de 1945.— El 
P residente del C on sejo  de A dm inis
tración, el C on de de A resti.

2.378-P •

SIEMENS, IN D U S TR IA  E L E C 
TR IC A , SO CIEDAD ANONIMA

Madrid
D esde el día de hoy qu eda abiertc 

en las C a ja s  de esta Sociedad, en las 
del B án co Alem án T ra sa tlán tico  de 
M adrid, B arcelon a y  Sevilla,* y en 
las del B an co Español de C rédito  de 
B arcelon a, el p ago del dividendo ck 
seis por ciento aprobado p o r-la  Jpu 
ta general ordinaria  de accionistas 
qélebrada el día 29 del actu al, Contra 
e n trega  d e l'cu p (5n n úm ero 27 de las 
acciones, >a ra¿ón de ,25,5o pesetas 
por acción,- deducidos ya  los im p u es
tos vigentes.

M adrid, 30 de m ayo de 1945.— U u 
, D irector gerente, #V ícto r B ucé.

2.380-P 

TRANVIAS E L E CTR IC O S  DE 
GRANADA, S. A.

El C on sejo  de . A dm inistración , en 
• cum plim iento de  lo acordado por. la 
Ju n ta  gen eral ord in aria  de accion is

t a s  de e sta  Sociedad, en sesión d e  14 
de abril úítim o, h a  dispuesto que el 

i dividendo tdel ejercicio  de 1944; apro
bado e n  aquélla , se h a g a  efectivo  a 
p artir del p róxim o d ía  10' de~ junio 
contra en trega  del cüpn núm ero 2 de 
las acciones preferentes, por *un va
lor de seis p esetas líqu idas por acción, 
en los . B an co s * U rq u ija  !de M adrid, 
San  S eb astián  y  G ijón  ; B an co  H is
pano A m erican o  de B ilb a o  y B arce 
l o n a ; Bancos Central e Hispano A m e
ricano, de Granad*., y Bancos A ra g o 
nés de Crédito y  Aragón, * de Zara
goza.

' Madrid, mayo de i c ^ .^ E l  Secre
tario del Coneejo de Administración. 

a-37»-P ■ ' ' . • ' ■

TRANVIAS E L E C T R IC O S DE 
GRANADA, S. A.

Habiéndose'acordado en la Junta 
general ordinaria de esta Sociedad, 
celebrada el día 14 de abril* de 1945, 
que la amortización de acciones pre
ferentes estatuida en el articulo sép
timo, apartado b) del Convenio ju
dicial en yigor, se reálibe por subas
ta, te hace saber a tpdos los intere
sados en la misma, que pueden pre- 
«éhtar, a partir de noy y kasU  lai

doce horas del día 18 del corriente, 
pliego,.-.: en sobres cerrados y lacrados 
en la N o:aría  de don P ascu al ‘ L aca!, 
sita en la calle de A lcalá  G ali¿m o,‘ 
núm ero 3, M adrid, bien personalm en
te o re-mi .tiendo por correo certificado 

! las proposiciones, haciendo oonstar las 
acciones preferentes de que se tra
te, la num eración de las m ism as y  
el precio unitario a qu e se  ceden.

Se dedican 15S.846 pesetas para 
a ip orázn ción  de acciones preferentes 
com prendidas e n t r e  los • núm eros 
46.001 a* 47.972. L a  m ism a can tid ad  
para las acciones del núm ero 47.973 
a 78.S24, y 79.423 pesetas para  las 
com prendidas del 78.825 a 113.036, 
pudiéndo h acer ofertas h asta  esta  
cu a n tía .

En el sobre qu e  con ten ga  la pro
posición deberá incluirse docum ento 
ju stificativo  <¡j¡R propiedad y posesión 
de'¡esas accioSies* a tenor de lo pre
ceptuado en §ás disposiciones v igen- 

. tes. " S
L a  s u b a s t a s e  celebrará ef día 20 

de jun io , á ras seis de la tarde, en 
la N otaría  de don P ascu al L a ca l, c a 
lle de A lcalá  G alia n o , n úm ero 3, M a- 
'drid, a presencia del m ism o y  con s
titu id a  la m esa con el P residente, un 
V o ca l y e l Secretario  del C on sejo  de 
A d m in istración , de la Sociedad.

C aso  da qu e h a y a  ofertas por di 
m ism o p re c io -u n ita rio , se celebrará, 
en ese m ism o \acto, la p u ja  , en tre  los 
propon en tes, de h allarse  presantes, y 
si . no estu v iera  n in gú n o presente se 
prorrateará  en tre  los m ism o s. ■ 

M a d rid ,. 1 de ju n io  de  1945Í1— E l 
S ec re ta rio 1 del C on sejo  de A dm inistra
ción. •

2 .373-P. .  ̂ ' x

E M P R E S TITO  DE CONVERSION 
D E L  ESTADIO AU STR IA C O  GA- 

RANTIZAD O

1934-1959 (omisión española)
A  partir del dia i.° de junio pró-> 

ximo, se hará efectivo, en nuestras 
Ofiqinás Centrales, el. cupón núme
ro 2 1 de Ias Obligaciones del citado 
empréstito,, que ven^e en dicho día, 

MadFid, 30 de mayo de 1945.— El 
Agénte financiero, Banco Espaftal de 
Crédito. '

a-377-P . '
SEMILLAS SELECCIO NADAS DE 

REM O LACHA, S . A. 

Madrid
En cumplimiento de ló que dispone 

el artículo 20 de los Estatutos, se 
convoca a los señores accionistas para 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el 'día 9. del próximo.mes de 
junio, a la s ' diez treinta de’ la ma
ñana, en el¿ domicilio social* -

  Según previene el artículo 21, para 
poder asistir a la Junta, los señores 
accion istas deberán depositar sus (ac

c io n e s  o resguardos con seis d ía s;/de 
, anticipación en el dom icilio social, 

calle  de M ontalbán, núm ero 11, M a- ' 
drid, y  les será en tregada la -co rres- 

1 pondiente ta rje ta  de adm isión ' nom i
n ativa  personal.

M adrid, 30 dé m ayo de 1945.— E l 
V icep residen te, A n ton io B ordas.

2.384-P ‘ ,

G EN ERAL ESPAÑOLA DE 
SEGUROS

Se convoca a los señores accion istas 
a Junta gen eral ordin aria, que f.endrá 
lu g a r  e l d ía  27 de ju n io  de 1945, a  
las onóe horas, en el dom icilio so
cial, calle  de C ed acero s, núm ero 6, 
con arreglo  al s igu ien te

O R D E N  D E L  D IA

i.°  A cta  de la  reunión anterior.
2 .0 E xam en  y aprobación, én su 

caso, de la M em oria, B a la n ce  y  C u e n 
ta de Pérdidas y G an a n cia s  del ejer- , 
cicio 1944.

3.0 . G estión  del C on sejo .
¡ # 4.0 R en ovación  p arcia l del C o n 

sejo.
E l depósito de las acciones previsto 

én. el artícu lo  .16 de los E sta tu to s . 
podrá efectu a rse  en cu alq u iera  de los 
B an co s Nadheridos al C o m ité  C e n tra l 
de la Batuca española. ~

L a s  ta rje ta s  n om in ativas de asis
tencia  podrán re co ge rse  en el dom i
cilio  social. ■ \

P o r el C on sejo  de A d m in istración , 
José María á u p y e r B assed a , Direo* , 
tor general. •

2.370-P ■ 1______  7 . • .

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION 
MADRID

Edicto

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día dé hoy 
por ed señor don Francisco Arias y  
RodríguezrBarba, Juez de Primera 
Instancia ded Juzgado' número trece 
de los *de esta capital, en los autos 
que se tramitan por el procedimien
to de la Ley hipotecaria . a instán- 
cia de doña Catatiná Gutiérrez S án 
chez,. representada por el Procurador, 
don Esteban Fernández, contra do¿$
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M a r ía  A gu irre  O r tu ñ o , c a s a da con 
d o n Antonio So llo  R a m o s ,  sobre pa
go de pesetas  .c incuenta • mil de prin-'  
cipa!, intereses  y c o s t a s /  se saca  a 
la venta por p r im era  vez. en publica 
sub a sta  y por la cantid ad  de cien 
mil p ese tas ,-en  que há sido .valorada 
la s igu iente  finca.

 U n trozo de terreno q¿ie, form ó 
parte de la finca l lam ad a «(irar.be 
de lo* la n d o n e s » , ' en término de Va- 
ll'-ca>, que linda : al Norte, cotí otra 
de J a  m ism a procedencia, propio de 
don .Antonio A guírre  ; al S¡ ; , con v a  
del le i iocn rr i l  a V allecas  que' a t ra 
ve sa b a  la que de ésta se segre gó  ; al 
E s te ,  cuir  otro trozo de la m ism a 
¡procedencia que fue ad jud icad o a 
doña A ngela  Aguirre',  y al Obste,  con 
tierras  del Marquévs de Val m e d ia n o ; 
tiene una superfic ie, según reciente 
m edida ,  t de catorce mil novecientos 
d iez m etros  ochenta y nueve decí
m etros  cua drad os ,  qu e  equiva len  á 
ciento noventa y dos mil c incuenta y 
dos pies cuadrados  y veintisé is  cen
t é s i m a s ' de pie cuadrado.

C u y o  rem ate  deberá tener lu g ar  en 
la S a la  Audiencia  de este  Juz g ado , '  
sito en Ja  calle deí G en era l  C a s t a 
ños, núm ero uiki , el día cinco, de  
ju lio  próximo,'  a las once de su m a 
ñana,  p rev in ié n d o se :  Q u e  no se, ad
m it irán  postu ra s  que» no cubran el 
tipo s e ñ a la d o ;  que para tom a r  par
te en la subasta  deberán co n s ig n a r '  
p rev ia m ente  los- licitaciones q u e  lo 
intenten en la M e sa  del Ju z g a d o  o 
en el ' establecim iento  dest inado al 
efeeto una cantidad ig u a L  ' por lo 
menos,  al diez por ciento del ind i
cado t ip o ;  que lps au to s  y la cer
tificación del R e g is t ro  a. que ’se re
fiere la reg la  cua rta  del artículo cien
to tre inta  y uno de la L e y  H ip ote 
caria .  es tarán  de m anifiesto  en S e 
cre tar ía ,  entendiéndose que todo li- 
c itador  acepta como bastante  lá ti
tu lación, y que las carga-s, g r a v á m e 
nes anter iores  y ia s  preferentes,  al 
crédito deí actor, si los hubiere, con
t inuarán subsistentes  y s in  cancelar ,  
entendiéndose que  el rem atante  los 
acepta  v queda subrógado  en la res
ponsab i l idad  do los m ism o s  sin des
tinarse  a  su ext inción el precio del 
rem ate .

Y  para su inserción en. el B O L E 
T IN  O F IC I A L  D E L  E ST A D O , ex
pido el presente, con el visto bueno 
del señor Juez, que firmo en Ma
drid a veinticinco^ de mayo de mil 
novecientos cuarenta. y/ cinco. —  El 
Secretario, P, S., Arturo Roldan.—

 V isto . bueno, el Juez.de Primera Ins
tancia, 'Francisco Airas. 

. 2-347-A. .J. 

M A D R I D

E dicto

E n  vi r u t d  d e  providencia dictada 
por el señor don L u is  V a c a s  Andino, 
Ju e z  de Pr im era  Instancia  del núm e
ro seis de los de esta capital,  en los 
autos de procedim iento judicia l su
mario  seguidos a instancia  del Pro
curador don Andrés Ruiz  Rey ,  en re
presentación de «Edif icaciones  Pa d i
lla, S.  A.», contra don Ahoristelo 
G a rc ía  Miguel ,  eh reclamación de 
once mil quin ientas  pesetas de prin
cipal,  se saca  a ila venta, en pública 
subasta  v . por « pr im era vez, la si
guiente finca :

U r b a n a .— C a s a  en la villa de P in
to y su calle de- R a s ó  de R ode la ,  se
ña lada con el número uno. T ien e  su 
entrada principal por  el R a s o  de R o 
dela,  orientada al Norte.  Y  linda : 
por su derecha '  entrando, al Oeste, 
con ca sa  de-don M arcelino A l b a ;  por 
la izquierda; al Este ,  con la de don 
Alfonso de Pimentel ,  v por el testero 
o Su r ,  con 'la  calle de Torre jón ,  a cuya  
v ía  pública tj.ene qíra  fa ch ad a .  Mide 
un área  de cuatrocientos metros se
tenta y cinco centímetros, equivalen-!  
tes a cinco mil doscientos catorce 
pies. S e  com pone de p lanta b a ja  y 
c á m a ra s .  .

P a ra  cuyo  rem ate,  qu e  tendrá lu
g a r  en la S a la  A u d :encia de este, Juz
gad o  (sito en la callo del , Genera l 
C a sta ño s ,  riómoro uno), se ha seña
la do ,  el día nueve de ju lio próximo, 
a las once de su nía ñaña, bajo  las s i 

g u ie n te s  condiciones :
1 . a . Q ue la indicada finca sale  a 

subasta  por prim era vez en la canti
dad de veinte mil pesetas, en que fué 
tasad a  en la escritura  de préstam o, 
ño .admitiéndose postura alguna^ que 
sea ihferior a dicho tipo.

2.a Que para'tom ar parte en tal 
subasta deberán consignar previamen
te los licitadores, en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, «por lo me
nos, al diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3.a , Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la Ley/Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en esta Se
cretaría.

 4.a Que se entenderá qu# todo lici-
tador acepta como bastante la titu
lación de la finca que se subasta; y

5.a Que las cargas* o gravámenes 
anteriores y las preferentes al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndosefque el rematante 
los acepta v queda subrogado en Ja 
responsabilidad de los mismos, sin

dest inarse  a  su extinción el precio 
del remate.

D ado en Madrid a diecinueve de 
m ayo  de mil novecientos cuarenta y 
c inco.— El Juez,  Lu is  V a c a s .— E-l S e 
cretario, Car los  Viada.

2 -352— A. • J .

B A E N A

Don M ig u e l  C a m a ch o  Melendo, Juez 
de Prim era Instancia de la ciudad 
de B a e n a  y* su partido.

Por virtud del presente se convoca 
primera subasta  pública, para la ven
ta de la siguiente finca :

Mitad indivisa de una hacienda al 
sitio deda Piedra del Cr ist iano , término 
de O suna ,  provincia de Sevilla ,  que 
tiene en- la actualidad de cabida no
venta hectáreas noventa y un áreas 
y sesenta ceñtiáreas, equiva lentes  a 
ciento c incuenta y cuatro  fa n e g a s  y 
tres celemines, con a lgunos chaparros,  
monte bajo , mil veintiséis  olivos, no
venta y ocho garrotes  y 'diecisiete es
tacas ; que linda al .Norte cém la ( a-  
pellanía. de 'don-‘M¿inuel Parejo  ; Sur ,  
con la vereda de 'Ronda, y por el O e s 
te y Este ,  con olivares de don L u is  
T o rres  y de doña M aría del ’ C arm en  
Torres ,  en cuyos te r r e n o s , 'y  enclava-   
dos en el mismo, ex iste  un caserío, 
de trescientos cincuenta y ocho mp-  
tros, noventa y dos decímetros y die-  
ciocho centím etros cuadrados,  distr i
buidos en cocina, un cuarto, dos c u a 
dras, pa jar ,  gallinero, corral,  horno, 
porqueriza ; Hndando con sus cuatro  
puntos cardinales con los terrenos de 
la finca y form ando parte integrante  
de este  inmueble , existen dos hectá-  
rea? noventa v nueve áreas  y cua ren
ta y siete ceñtiáreas, o sean cuatro 
fa n e g a s  y ocho celemines, c o n . d o s -  
cientos cincuenta -v dos olivos, ocho 
estacas .  • siete garrotes,  lindando > por 
el Norte con tierras de don José  V a l -  
divia  ; Sur,  propiedades de doña M a r ía  
d e l . C arm en  T o r r e s ;  Es te ,  con el ca
mino de V i l lan u eva  d e  Sa n  Juan ,  v 
por . el Norte, con olivares de doña 
C a rm e n  T o r r e s

L a  subasta  será pública y se cele
brará, con las form alidades  de D e re 
cho, en la S a l a  Audiencia de este  
Ju z g a d o  el día cinco de ju lid próxi
mo v hora de las doce ; 1 pa ra  la que 
servirán las siguientes condiciones :

1 . a T ip o  de rem ate,  la cantidad 'de 
tre inta  v  cinco mil oesetas/  q u $  las 
partes fi jaron para ello en la escritu
ra de Constitución de J iipoteca, v no  

'se admitihán posturas  que  no cubran y 
las dos terceras partes de  dicha, v a 
loración (artículos 1 .483 V i . íq.q de la 
L e y  de En ju ic ia m ien to  Civil) .

2 .a P a r a  tom a r  parte en la  sub a s
ta defc^rán los l id ia d o re s  con sign ar   
prev iam ente en la m esa  jud ic ia l  el
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diez por ciento del tipo de subasta,  
sin cuyo requisito y la presentación! 
del documento acreditativo de su per-j 
soñalidad no se admitirán las'ofertas ¡ 
que se hagan. ' ¡

3-a Que se convoca la subasta sin 
suplir previamente la falta de títulos ; 
que en los autos constan las certifica
ciones expedidas por el Registjco de 
la Propiedad correspondiente, qUe pue
den ser examinadas por quien lo esti
me oportuno, entendiéndole que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, sin poder exigir ninguiTos' 
otros, y que las cargas y graváme-¡ 
nes de carácter^ preferente al crédito11 
del ejecutante quedarán subsistentes 
y sin cancelar, sin destinar a su extin
ción el todo ni parte del remate.

Para todo/lo no especialmente pre
visto se estará a las normas genera
les de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil y Lpy Hipotecaria.

Así está acordado en'proveído de 
hoy en los. autos de juicio ejécutivo 

, tramitados a instancia del Procura
dor don José Vargas Pérez, a nom
bre de doña Antonia Martíhez Casa- 

' do,- contra don Antbnio Romero R e 
mero, en reclamación, de cantidad.

Dado en Baena a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El Secretario, José Rabadáñ. 
El Juez, Miguel Camacho. t

2-3S4—A. J.

CASTROPOL  
El Juez de Primera Instancia d^ Cas- 

tropol, v

» Hace público: Que instruye expe
diente declaración fallecimiento her
manos Pedro y Antonio José Fernán
dez, García, vecinas de Cabiyón en 
Tapia que se ausentaron América 
hace más de diez años sin tenerse 
más noticias deellos.

Castropol, 28 de abril de 1945.— 
(Firma ilegible), 

a.071-A. J . y a.» 2^6-945

GINZO DE LIMIA

Edicto

Don’ José Alvarez Arredondo, Juez 4e 
Primera Instancia de Ginzo de Li- 

' ifiia.
; Hago saber: Que en este Juzgado 
sé Instruye expediente a instancia de 
Julio Touza Fernánldez, vecino de- 
Congostió, del. Municipio de; Rairiz 
de Veiga, para* que se declare la* au
sencia de sus hermanos d -̂ dóble 
vínculo Árgimiro y Angelita Touza 
Fernández, vecinos que fíiéron de di
cho pueblo, hasta que se ausentaron 
para la isla de Cuba, el primero, 
pasa de veinte años, y la segunda

hará como diez años, sin que desde 
dicha fecha se volviera a tener no
ticias suyas.

Y a los efectos del artículo 2.038 
de la Léy de Enjuiciamiento Civil, 
reformado por la Ley de 30 de di
ciembre* de 1939, para que se inserte 
por dos veces, con intervalo de quin
ce días, expido y firmo el presente 
en Ginzo de Limia a catorce de abril 
de mil novecientos cuarenta y cin
co.—El Juez,.José Alvarez Arrendodo. 
El Secretario judicial interino (ilegi
ble). ‘ :
, 2.020-A. J. y 2.a 2-6-945

 E D I C T O S  
Juzgados Civiles 

7.769
Don Manuel, t)íaz-Barrio y Cavia, 

Juez de Instrucción de Arévalo.
Por el presente, que se expide en 

méritos del sumario que en este Ju z 
gado, con el número 21 de 1944» so
bre hurto de una-maleta conteniendo 
ropas y cortes de traje, se intruye del 
contenido del artículo 109 de la Ley 
de ‘Enjuiciamiento. Criminal al perju
dicado en dicha causa, Manuel Vil- 
ches Serrano, hoy en ignorado para
dero, y que tuvo sy domicilio en 
Madrid, calle de Ciudad Real, núme
ro 34, del. que se ¿usentó para Bar
celona, encontrándose, al parecer, ac
tualmente trabajando en Alemania.

Dado en Arévalo a 13 de julio de 
1944.—TEI Juez, Manuel Díaz-Berrio. 

2-8.677. \

7.760
Don‘ Aurelio González Martín R u 

bio, Juez de Instrucción accidental 
'» de este partido. ~ * .

,Ppr el presente edicto se cita a 
ios inculpados Natalio ‘Sánchez Güe- 
rrero^ natural de Utiél (Valencia), 
de cuarenta y cinco apos, casadd, 
ambulante y vecino de Ocaña \ (To
ledo) ; Claudio Mediapilla Tovar, na
tural de Don Benito (Badajoz), de 
treinta y siete años, casado, relojero, 
vecino de^Vjllatobas (Toledo), y Ro
sendo Romero Reyes, natural . de 
Montemolino (Badajoz), de treinta y  
un años, casado, hojalatero, tra'nseún- 
te, cuyos actuales paraderos y domi
cilios se ignoran, para que dentro 
del plazo de diez días comparezcan 
ante este Juzgado con el fin d e 're
cibirles declaración acerca del hecho 
de autos, bajo los apercibimientos 
legales si dejasen de concurrir; pues 
así lo tengo acordado en el sumario 
que con el número 18 del qño actual 
instruyo jpor hurto dé dos caballerías 
que les fueroñ intervenidas por la 
uuardia civil el día 30 de diciembre 
de 1943 en el pueblo dé Noblejas.

O caña, 12 de mayo de 1945.— El 
Juez de Instrucción accidental, Aure- 
lfo. González.— E l 'Secretario judicial, 

-Luis Salazar.

4t45,2*
7.761

' E n  viptud de lo ordenado p o r el 
señor don Rafael Ochotorena Gómez, 
Juez de Instrucción número 1 de Al
m ería, se cita por medio de la pre
sente al perjudicado, Manuel Díaz 
Segu ra, m ayor de edad, c a sa d o ,,jo r
nalero, vecino de Alm ería, con dom i
cilio en la calle de la Palm era, nú
mero 6, #cuyo actual paradero s e 1 ig 
nora, para que comparezca ante la 
lim a. Audiencia Provincial, en térmi
no .de diez días, al objeto de hacerle 
saber que el Letrado designado de 
oficio, qüe en su nombre ejercita la 
aoción privada' en la causa 246 de 
1935, sobre lesiones, contra Diego 
López G arcía y otro ha form ulado 
escrito de renuncia, en atención a no 
haber podido recabar los datos/ que 
considera indispensables para el cum
plimiento de su cometido y pueda 
instar lo que a su derecho convenga, 
apercibiéndole que si deja transcurrir 
(ficho término sin efectuarlo seguirá 
la causa su curso sin m ás interven
ción como parteV acusadora que la 
del M inisterio F isca l. * '

.Almería, 2 1 ¿e  mayo dé 3945.—dEl 
Secretario (ilegible).

4*46 i«,
7.7612

Don Alberto Ortega Gondejuela, Juez
de Instrucción de Miranda de Ebro.
Por. medio del presente se cita y 

llama al procesado Agustín Cruz To
rres, de cuarenta y ocho años', que 
tuvo su residencia en Madrid, Fuen- 
carral, 3, y Doctor Santero, 1 1 , para 
que el día 8 de junio próximo, a 
las ónice, comparezca ante la Audien— 
cia Provincial ¿e Burgos para* asifr-* 
tir al juicio oral, dél sumario- seguido 
en este Juzgado con él número 28 
de 1941, por usp indebido de insig
nias,. bajo xla prevención de que, si 
no comparece, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a 
la uLey.

Miranda de Ebro, 22 de mayo de 
1945.—El Juez, de Instrucción; Al
berto ' Or>tega.-*riEl Secretario, Alfon
so Alvarez. .

4.481. •


